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DEL D O M I N G O a D E A G O S T O D E i S i a . 

Nuzstra Señora ds los Ang-tks , san Estiban Papa y Mr., 31 san Pedro. 
Obispo de Osma. — Quarenta horas en la iglesia de monjas 

de Constanünoph. . 

Observa (BStfioioíógicas de aye r . Afee, a s t r . d e hoi. 

Épocas. 

7 de la ai. 
i ' i s d e i d i a . 

L 

Termóriief. ¡ Barómet. Almosfsrc 

l ó S; 

35 s. 
i6 p. 1 1.¡Norte y D. 
26 p. 1 l:]N.-r¡ord-esteyD y $ 9'en. y se pone 

k.1 2 ó de la luna. 

Sa le ei s o l á l a s 4 

$ de l a r . a | s. o . j s á p . .•§ 1, N.-nord-estey ES ¡á Ías-7 y i . 

D * > 
/ 

Precedido el concurso y oposición en los términos que está mandado, 
el ELEI por decreto de 14. de jul io de 1812 ha venido en nombrar para 
los curatos-vacantes en el arzobispado de Toledo _á los presbíteros si­
guientes: 

Para el curato de Mirañ j res de la Sierra á D. Narciso Español., cura 
de Carranque. 

Para el de Qrgaz á D. Fernando Antonio M o r a n , beneficiado de san 
Andrés de Madrid. 

Para el de B'aente la Higuera á 'D . Santiago Hernández Medina, cura 
de Zarzaiejo. 

Para el del Cubillo á D. Ramón Fernaadez Á n g u l o , cura vieario dé 
Rejas. 

Para el de Torrecilla de Aleaudete á D. Rafael Benigno de la Palma, 
cura del Álamo.-

Para el de Santiago de Ciudad Real á D, Juan Muñoz Canteras, cura 
de Griñón. 

Para el de Rivatejada á D. Juan Antonio García Pertierra, prebenda­
do de la iglesia catedral de Toledo. 

Para el de Fuente del Saz á Di-Manuel Guzman del Campo. 
Para el de Villanueva de., la Cañada al ex. franciscano descalzo Don 

Juan Antonio Donaire. 
Para el de "Villarubiá/de los Ojos de Guadiana á D. Anton io Rufino 

Muñoz de la Torre.'•' ; •'-;--,; •' 
" Pará 'eTde-Gobisa á ; D . Mateo^ Vil la iengua, cura teniente de G u a -
damur . , 

Para el de Valdegrudas al ex-agustino recoleto D. Francisco Rodr í ­
guez Valcazar. 

Para el de Burujón al ex-benedtetino D. Miguel Móraleda. 
P a r a e l d e H u m a i i e s . d e Mádrijl al ex-cannelitá descalzo D . M a r c o s 

d é l a ' Fílente.'--'• - ; ; " SüiysíJU . u __ ..-•;.:. .-,¡ ¡ 
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Para el de Caudilla al ex-regular observante D. Nicolás Martin 
Buentiempo. 

Para el de Navas y Cinco Villas á D. Vicente Zamora. 
Para el de Mañosa al ex-carmelita descalzo D. Domingo Caballero. 
Para el de Olmeda de Cebolla á D. Nicolás Montes. 
Para el de Redueña á D. Juan Mariano Bombín. 
Y para el de Alazar á D. Juan Antonio Espino*, 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto , y de los tres reales decretos expedidos con fecha da 
so de junio último, tiene prontos para entregar á los acreedores los do­
cumentos correspondientes, en cuya virtud recibirán del tesoro públi­
co el pago de sus haberes en las cédulas hipotecarias que respectiva­
mente les corresponda. En su consecuencia pueden-acudir á recoger di­
chos documentos á la oficina de la comisión desde el dia 3 del corrien­
te los acreedores siguientes: 
D. Manuel Francisco de Goyri. 
I). Antonio Fuentes, 
D. Mariano, y 

. D. Juan García de la Cruz. 
D. Pablo Nicolás de S. Pedro. 
D. Casimiro Antón Montero. 
D.a Manuela Antonia Leal del Cas­

tillo. 
D. Juan Gabriel de Forr.bellida. 
D. Francisco Xavier Ramos. 
Sr. D. Gregorio Peút. -
D. Tomas Campillo. 
D. Juan Ctberío. 
D . .Ildefonso Sagúes. 
D. Genaro Martínez de Baños. 
D. Blas Rascón Cornejo. 
Herederos de lSr , D, Adrián Mar­

ees Martínez. 
D. Manuel María Bueno. 
D. Tomas López Antón. 
D. Migue!. María Gortázar, 
D. Juan Mipomuceno de Aranda. 
D. Julián de Olarte. 
D. Fernando Gómez Lozano. 
D. Manuel López Cerredo. 
D. Josef V-igil. 
D. Baltasar da Oslaba». 
D. Manuel Pavía. 
D. Miguel López. 
D. Antonio Pérez. 
D. Rafael Fausto Florín. 
D. Ranaca Lopeí Paea, 

D. Antonio Pérez de Lastra. 
D. Manuel de Salazar. 
D. Francisco Escudero. 
D. Josef Gcmez del Mazo. 
D. Francisco de Ocaña. 
D. Julián Díaz de Yela. 
D Andrés Gilabert. 
D. Rafael de Yarza. 
La iglesia del real sitio de san 11^ 

defonso. 
D. Juan de Losada. 
D. Roque Sacristán. 
D. Jacitno López Caeslla. 
D Tomas de Aguilera. 
D. Pedro Cancío. 
D. Antonio Ugena. 
D. Santos García Cano. 
D. Manuel Barrera." 
Sr. D. Luis Rancaño. 
El Monte pió militar. 
D. Pedro Gómez de Rozas. 
D. Plácido Ortiz de Elexalde. 
Sres. D. Josef Gonaalo y D. Mi­

guel Ruiz de Celada. 
D. Josef Carasa. 
El Fondo pío del ministerio de la 

Guerra. 
Eifcmo. Sr. marques de Salinas. 
Sr. D. Josef Maninez de Bastos. 
D. Pedro Pablo Celesia., . , 
Sr. D. Santiago.Antonio de Urizar. 
D. Andrés de Laque Baldolcmar. 
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D. Juan Moliner. 
D. Antonio y D. Modesto Belben. 
Doña Juana Abarrátegui. 
Excrno. Sr. D. Pedro de Mora y 

Lomas. 
Excmo. Sr. D. Francisco Amorós^ 
Sr. D. Josef Marquina Galindo* 
El Barón de Borster. 
D. Bartolomé Escobar, v 

Excmo. Sr. D. Justo Tellezv 
D. Leonardo Zubrlraga. 
D. Miguel Garcia Sacristán, 
Sr. D. Manuel Cándido Moreno^ 

conde de Fuenteblanca. 
D. Lorenzo de Nielfa, 
D. Atanasio de Garro, 
Doría María Manuela Salcedo. 
D. DiegG Quintana, 
D, Josef María Calonge.. 
D. Hipólito-de Palacio. 
Excmor Sr. duque de S. Pedro, 
Los herederos de D. Nicolás Ca»' 

long'e. ; 

Se previene que la entrega de ios documentes se hará á los interesa­
dos que personalmente acudan á recog£rlosr y en su defecto á solo las 
personas que se presenten con poder legítimo, y certificación de existen­
cia del acreedor, entregando todos el resguardo que se les dio quando 
hicieron su- solicitad, - . _ 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crédito^ 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso^e elia ;.y en el caso con­
trarío expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
la hubieren dado, 

Y por quanto se ha observado,que varios de estos después de obteni­
da la certificación referida de sus créditos se descuidan en recoger ti 
documento de liquidación y sacar las cédulas hipotecarias con que de-
ben realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu­
mento 7 de cuya omisión y abuso pueden resultar tía.'tornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es ássáé luego opuesto difectatnente al espíri­
tu de los reales decretos , se previene que no se tolerará en lo sucesivo 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes nacionales para qué repita contra las Afleas 
<b'*tíyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto nó haber cum­
plido con el tenor del articulo 17 del real decreto de 9 de junio de 1809^ 
ni con la obligación Gtorgada á continuación del documento que el mij--
mo artículo establece, y ademas les parará el perjuicio á que hubiere 
lugaré Madrid jp de julio de i3£¿í$S£3íl consejero de Estado-, presiden­
te de la comisión de liquidación,=Blas de Aránz», 

Sor María Socors de Anoz, 
Dofia Ana María Dorre. 
D. Josef Alegre. 
D. Antonio Bonifacio Albo. 
Sres. Bringas y Pereda. 
D. Sebastian Pablo de Herrera. 
D. Fernando María de Salamanca. 
D. Pedro García y Pinillos. 
Doña Eárbara Mingoranz. 
D. Francisco Hernández París. 
Doña Ramona Santillana. 
D. Fernando Bernaldo de Quirós. 
D. Josef Brau. 
D. Francisco Diez del Valle» 
Sr. D. Mariano Hcrranz. 
D. Francisco Clavijo. 
D. Francisco Miguel de Aguirre» 
D. Esteban Manuel Galdames. 
D. Mateo de Ozeariz, 
D. Josef Cañedo. 
D Salvador Foní. 
Doña María Petra de Lansv 
D. Antonio Josef Mareos. 
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; AVISO ' AL PÚBLICO. " 

E! remate del lote"de cristales ndra. 154. anunciado a 1 publico en dia­
rio u b i s dé jtilio tV4ti'tno para ;el jueves 9 deí-córriérite, es y debe énten-
•üerse el jueves- 6 de este mes, para cuyo dia está señalado, á las 12 erí 
pa'ntó dé s-ii rá-añsííá, en ia secretaría general de esta prefectura. Lcqu'e 
se hace saber al público de nuevo de orden del Excmó. Sr. prefecto, res­
pecto la equivocación advenida ea el indicado diario. Madrid i.° de 
agosto d e i 81 2.=Jaliarf 'G'o'araíea Saez. 

D O N MAN-UEL G Á E C I Á §¡E LA P R A D A ; C A B A L L E R O 
de la Orden Real de'-España-, .corregidor de esta villa &c.'••" 

Magcí-saber al público que, con- arreglo á io mandado en real decreto de 
10 de diciembre áé'i&u'i todas las personas1 que en esta villa hayan ob­
tenido patentes en el presente año para exercer algún comercio-, indus­
tria , arte , oficio 'ó profesión" sin haber satisfecho toda su cuota , deben 
comgfl-eíaV él. pago inms-iiatáraénte ea-la recaudaciotí'de este derecho, 
sita en el piso principal de la'casa de la municipalidad. 

También hago saber á las personas que debiendo tener patente del 
rprimero ó segundo medio año carezcan de ella, acudan á obtenerla á di­
cha recaudación dentro del perentorio término de r 5,dias contados desde 
hoi.5 teniendo entendido que los morosos en uno'ú otro'caso sufrirán ir­
remisiblemente las penas prescritas contra ellos por real decreto de tjr 
tíe noviembre de 1810,, que establece el citado derecho. 

Y para qué ílégiié-á noticia de todos, y nadie pueda"alegar ignoran­
cia en caso de contravención , he mandado sé fixen copias del presenté 
edicto en los -parages' acdst&mbrados," y se anuncie erí Jel diario.' Madrid 
í^'-dé/agóstóíde-fijtíír^rMánüerGá'réía de la Pradá;±:Porinahdado de 
SU señoríarrjuan Villa y Olier. 
i'-Concuerda cori sü-original, avi¡Vj'me remito. 

El secretario de la mánicipaÜdad ézjuan Villa y Olier. 

TEATROS. 

• ; E n él del Príncipe,-á tas, B'&t íá noche; se exec'utará la opera en 2 
actos-titulada la Siciliana; y un'di vertido saínete. Actores en la ópera: 
señoras Lledó y -Vargas; señores M&frozf Cristiani, Alverá, Contador, y 
coristas- de ambos sexo i. 
'•Ea. el de lá-'Crui , a las 6f de la tarde , se executará la comedia anti­

gua de Lope de Vega titulada El premio del bien hablar : concluida 
ésta,'bailará Jas boleras el" seño* Sandalio Luengo'con su patéjYl'a .Seño» 
Ta -Amonía' Carrera1,' y se dará fin coiv ún divertido, sainete. 

En estos ,pnmercsd.iaa.del mes s.e admiten.subscripciones á estedia* 
rio en su despach.^.' principal',, ;,ca-iie de Alcalá,. enerando por la..puerta 
•del Sol á; mano derecha , aiirn. a, quarto principal,, frente, á; la :casa del 
rx!arq'jes._de, la .Torrecilla;, á-8,.rs. cadsa -mes para Aests-eqr.í.e.-y (fjifcéfif̂ ftSr 
bsa- como hastaraqui, :én. todas/-.a^a^llas: ciudá4.é^:feU:ya{.Coíaíinicaci.erri 
ton la capital está expedita. j / , \„!íi~: u¿'i;-<!.-¿/'pU afc misuaob el - • ti 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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